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Localidad

Valladolid .. " ....
Zaragoza
Melilla
Vigo

Numero
de Registro
de Personal

A03PG018394
A03PGOl8845
A03PGOls048
A03PGOIB911

Apelli.do~ y nombre

Cutiez Diez, María Luisa ."
Arrondo Segura. Angel María ......
G~Ue~o Jimenez; José .
Rainos. Rantos, Julia ,_ .. "" " .........

Ministerio

PO
PO
CO
PO

Destino anterior._-----
Servicio I Localldad

~rencia-polo~Desarrollo.JPA~pa~ncia. ~~
Deleg~Prov-Estadíst ..... < ••• ISO-Sona.
Deleg-Gobierno » ••••• ,.- •• .-. MA-Melilla.
Gerencia-Polo - Desarrollo. ! PO-Villagarcía A.

I

ll) En las locahdades que se md.lCan qUl-'daran adsclltos tantos funcIonarIOS como 8e expresan a las Abogacías del Estado; Albacete, 1;
Burgos, 2, La Corufia.. 2, Granada, 1, Madnd, 4-, Ovledo, 1, Ssnl1a. 3, VaJladohd, 1, Bilbao, 1; Ze.,ragoz.&, 1,

(2) Reingresados al servicio activo a tenor de lo preceptuado en el artículo 51, 2 Y 3, de la Ley articl,l.Iada de Funcionarios Civiles del
Eshldo,

=====-

RUIZ-JARABO

¡

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3303/1973, de 21 de 4íciembre. por el que
se dictan normaScY s~ 'd€$4Jnantos).lag~tradosdel
Trib¡¿nal Supr*,mo quehQ:'n: ~,ln;titgmrlas Salas
espectales encargadas de ,resolver 10$ ,confltr:tos iu
risdiccionales,

El Decreto' de tres de octubre'de~mil novedentos cincuenta,
aclaratorio del articulo ,segundo, de laLeydedie.ci$iete"tie ju
lio de mil novecientos cuarenta Yoc:llO,sobre·r:onfli~t.o$jmi$dic
cionales, estªblece la. forma en que' han,: da estar (;'on$titu,.".a,5 las
Salas Especiales a que el, miSm() sl3,teftere;'segAn la fn{,ioledel
asunto y lasjurisdicci()}ies:' que- jnt,.e:rvengan" di~~niend(},al pro
pio tiempo que los MagjstradoS;-,quedeban',fornlat parted-e las
mismas serán designados Bm.l.alment-e, por chGQpierno,:es, por
tanto, necesario proceder. al rí()ll1bramiento.--delos MagJ-strados
del Tribunal Supremo q_uedur&l}te iUilnovecie~tos ,ete,nt,ay cua
tro hayan de desempeñar dicho' cotpeti-do en 'lo-sdistiníos: ,casos
a que hace referencia. el tita.dQ~"pot"oque.en mérito
de. lo expuesto, a, propuesta (lel Ministro de-- Justicia. y previa
deliberaCión del Consejo de Miilistros" en su I'éunión d131 día
catorce de diciembre de mil novecientQS· setenta y tres;

DISPONGO,

Artículo primero.-Las Salas del Tribunal Supremo Que han de
constituirse pant.- resolver 101 ,ex>nflictQ$' jtlri$di~cionalesaQue
se refiere e-1Decreto de t~l'JchOctu,óre-de nül,novecientoscin
cuenta, estarán presididas<~ ,eU$.$lJore;ll;':te$idenu,deITri
buna! o integradas durante el. ~aó mil nl:lVocientos setenta. y
cuatro por los Magistrados4el:.PrQpi~·Trib~m\.lq1,.la,a.conti
nuación se e:lpresan.según la:natu,.ralezadEt: losconf'lictos iu
risdiccionales q-ue .debanresólverse:,

al Entre la jurlsdicciónde ,Qttien .cjvil Y- 111 ~t~laJ:' de me~
nores: Don Manuel Prieto DE!'lg840;;-M.$:istr~ode- )~ SalaPri
mera, y don Luis Vivas Marzal; Magistrado 'P$: la Sala Se~nda.

b) Entre las ju.nsdiCclones.de(n;'-d.e~rnciVil.:}"'.,,;;ccoonte-.ncioM~admi
nistrativo: Don MQ-nueJGonzále-;-A~rey':~~o Magistra
do de la Sala Primera, y don Manuer'C'QrdHloGarcfa,Magistrado
de la Sala Cuarta.

el Entra la Jurlsdiccióncivil ,."1 la laboral:, Don AnqrésGa
llardo '605, Magistrado de la salaPrirn:éf1I;, r d(m ArsenioRueda
Sánchez Malo,Magistrado·:tte·· la ~la, 'Sextl:l:.

d) Entre la jurisdicción tutelar de. nwn~~Y;ti:lac:ontencioso
administrativa:' Don José •. Hij$S,;palliCiOfl;'.~~'g'igtrado dala Sala
Segunda, y' don Álfonso Algara, Saiz,Magjstta4ó de la Sala
Quinta.

e) Entre la. jurisdiccióntutélat de·m8lloi:es 'Y'la 1ab0l'al: Don
Fernando Diaz Palos. Magistr~odela."Sal$--;Segundajy don Pe~
dro Bellón Utiarte,·Magi6t.radQd~;la,'~a.~l:;tn;

f} Entre la jurisdicción<cont&ncl()S()--&dmi.nistta:~iva'Yla la
boral: Don Pedro MarUnde- Hil~MUftot; MNJis~atfqde. la Sala
Quinta, y don Tomás PeredatUrriagit,Ma~strad.ode la: Sala
Sexta.

Artículo segundo,-euando·.alguno:de;}osM~i$tradosdt!signa·
dos en el articulo primeronopu~$.asls:tira'J$Saia:c0.t:'respon
diente. será sustlt\1ido pOr otros Ms.gistr$óó¡¡¡-del()S .anteriormen~
te citados qu~ son de la miSJi'lQ,ptbC4'tde~cia,

Artículo tercerQ.-Actuará, '(J:eSecretario'de todas las Salas
el Secretario'de Gobierno delproplo,Tribun~'il~

Artículo cuarto_~QuedQn~tid&S'todas--las d\sposiciQrtes
que se opongan, al0 estableci4o-t'm:elprEl'sentey facultado el
Ministro de Justicia para- dictarlas nQr'In~, complementarias
para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veintiuno de diciembre.demtl. novecientos setEm~ y'trel'!-;

FllANélSCO FRANCO
El Mlnistro de Justkia.

FfiA~C!SCORUIZ_JARAB'o BAQUQO

i'm.i~llil '¡¡Mili

DECFlETO 3304/1M3. de 21.d€ diciembre, por el que
se promueve· a Magistrado del Tribunal Supremo
a don Adolfo CarTe,tero Pérez.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa deliberación del
Consejo do MinistroEien sUr$un~ón·deLdfa catorce de diciembre
deroil .novecientosset«!lltaytJ,-es, y::de C'otlJllrmidad con lo es
tablecido en el articule Qaf;orce Ptlnto ,1lno, apartado b). dol
Reglamento Orgánjp)·de.1a;Ca~raJudfcialy Magistrados del
Tribunal Supremo;. aprol)illi'o. por.· Decreto tres mil tresci.entos
treinta/mitnovecientos sesenta y-siete,de veintiocho de diciem
bre.

Vengo en promover a" ~aplaza'de<Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por faJl~dmiento de, don .vicente Gonzáaez Gar~
cía, a don Adolfo.CarretElrp P.érez; MagiStrado de la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo deJa Audiencia Territorial de
Madrid,

As[ lo dispongop:or, ;élpreserrteDeeréto. dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FIlANClSCO FRANCO
El Ministro de JUlti-da.

f':RA~ClSCO RUlZ~JARABoBAQUERO

ORDEN de 19 de cliciembre de 1973 por la que se
designan tres Vocales de la Junta Provincial del
Patronato de Protección a la Mujer en Valladolid.

Excmo. Sr.: Deconformidad'alodispuesto en el artículo 10
de la Ley qe 20. de diciembre de' 1952•. Y a propuesta de la
c;omisión Permanente de la Junta Nagional del Patronato de
ProteccK-n a la Mujer,

Este MinIsterio ha tenido a . bien desigIlar a. don Fernando
Ul'ibe Zorita, d-ouGodóftedo Garabito Gregorio y doña lsabet
Guilarte zapatero para cubrir las vac&l1tes de Vocales que exis
ten en la JuntaProvinciai de diq:ho o-rganismo en Valladolid.

Lo que G01llunico a V.E, para su conocimiento, el de los
interesados y dem4.<;. efectos~

Dios guarde aY. :E,'.,nluchQsai'l:os.
Madrid,. 19 de diciembre de 1973.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato ~ de
Proteccion a la~Muj:er,

RESOLUCION de la Dire-::ción Gene-ral de' Justicia
por la qU8s€concede'el reingreso en el servicio
activo al Sectetario de JLi$,Ucia Municipal don Ra
món VU¡lr B"dia.

I!:
Con esta fecha Se cortcedé' el reingreso en el servicio actívo

al Secretario excedente de Juzgado' Comsn:al don Ramón Vilar
Radia, debiendo el int!':"resaqo pa:ra, obtener destino atenerse a lo
establecido en el atticulo,-81, 1.°, dei Reglamento Orgánico de Se
cretarios de ·Justicia Municipal do 12 ele junio de 1970.

Lo que digO a·V. S.. para su.conQditliento y demás efectos.
Dios, guarde a V. S.muchos afl05.
Madrid, 13 de dic1emb--re de 1973.----'EIDire-ctor general. Eduar~

do TOi'res·-DuIee Ruiz.

Sr. Jefe del Servido de Pe-TSonal de los Cuerpos de Función
Asistencial El la Adminislración de Jus~icia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la .que je concede el reingreso en et servicio
activo aL Secretario de Justicia Municipal don En
rique Barca "abre;

Conesta,fecha6Et;contede' el relil,greso en el servicio activo
alSeeteta.)~:t:cedtmtéde,Ju~e.doComarcal don Enrique Barca
Fabre, debíéIÍdo el interesado para obtener destinQ atenerse a lo


